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Pago adelantado

(Jarte oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 24)

MINISTERIO DE FOMENTO

REGLAMENTO

DE POLICÍA Y CONSERVACIÓN DE CARRETERAS.

(Conclusión.)

CAPITULO III

De las obras contiguas á la carretera.
Art. 26. En las fachadas de las 

casas contiguas á las carreteras no 
será permitido colocar ningún ob
jeto colgante ó saliente que pueda 
causar incomodidad ó peligro á los 
transeuntes, caballerías y vehícu
los.' En caso de que así se hiciese, 
los Alcaldes señalarán un plazo 
breve para que se quite, imponién
dosele la multa de 5 á 20 pese
tas al que no lo haga en el plazo 
señalado. Si dichas Autoridades no 
lo hiciesen, ni por propia iniciativa, 
ni por denuncia del personal de 
Obras públicas, incurrirán en la 
responsabilidad que proceda por su 
falta de celo.

Art. 27. Cuando por cualquier 
medio llegue á conocimiento del 
Ingeniero que un edificio contiguo 
al camino, ya sea particular ó pú
blico, y en especial la fachada que 
da frente á la carretera amenace 
ruina, deberá hacer reconocer el 
edificio, y si en efecto se halla en 
mal estado, lo pondrá en conoci
miento del Alcalde, expresando si 
la ruina parece ó no próxima, y 
advirtiéndole al mismo tiempo si es 

de los que, en virtud de alineación 
aprobada, se halla sujeto á retirar 
ó avanzar la línea de fachada.

Si la ruina del edificio aparecie
se inminente, el Alcalde dará inme
diatamente orden de practicar su 
derribo, adoptando las precaucio
nes que señale el Ingeniero, para 
evitar todo peligro á los que tran
siten por el camino, siendo respon
sable del mismo si no lo verifica 
con la premura que el caso re
clame.

Art. 28. Sin la correspondiente 
licencia no podrán establecerse tin
glados ni puestos en el camino, sus 
paseos y márgenes, aunque sea 
para la venta de comestibles.

Los contraventores pagarán una 
multa de 10 á 25 pesetas.

Art. 29. A menos de 25 metros 
de distancia de la carretera, medi
dos desde la arista exterior de sus 
explanaciones no se podrá demoler 
ni construir obras de ninguna cla
se, edificio alguno, corral para ga
nado, alcantarilla, ni obra que sal
ga del camino á las posesiones 
contiguas, ni establecer presas, ar
tefactos ó cauces para la toma y 
conducción de aguas sin la corres
pondiente licencia.

Tampoco será lícito establecer 
represas, pozos ó abrevaderos en la 
forma arriba expresada, ni prac
ticar calicatas y cualquier otra 
operación minera á menos de 40 
metros de la carretera, medidos de 
la misma manera, ó sea desde las 
aristas exteriores de sus expla
naciones.

Los contraventores incurrirán en 
una multa de 10 á 15 pesetas, ade
más de subsanar el perjuicio cau
sado, más otra de 5 pesetas por 
cada día que subsistan las obras 
después del plazo que para su des
aparición señale el Ingeniero encar
gado de la carretera.

Art. 30. Las peticiones de licen
cia para construir ó reedificar en 
las expresadas fajas de terreno á 
ambos lados del camino, se diri
girán al Alcalde del pueblo respec

tivo, expresando el paraje, calidad 
y destino del edificio ú obra que se 
trate de ejecutar, determinando 
exactamente su distancia á la arista 
exterior más próxima de la carre
tera y describiendo clara y detalla
damente las obras que se deseen 
ejecutar.

Art. 31. El Alcalde remitirá di
chas peticiones con las observacio
nes que estime oportunas, al In
geniero afecto al servicio de la 
carretera, para que, previo reco
nocimiento, señale la distancia y 
alineación á que la obra proyectada 
haya de sujetarse, con las demás 
condiciones facultativas que deben 
observarse en su ejecución, á fin 
de que no cause perjuicio á la vía 
pública ni á sus paseos, cunetas y 
arbolado.

Los solicitantes estarán obligados 
á presentar el plano de la obra 
proyectada, si el Ingeniero lo cree 
necesario, para dar dictamen con 
el debido conocimiento.

Art. 32. Los Alcaldes en sus 
respectivas jurisdicciones, y en 
vista del citado informe del Inge
niero, concederán la licencia soli
citada con sujeción á la alineación 
y demás condiciones que éste hubie
ra marcado, cuidando de que sean 
observadas puntualmente por los 
dueños de la obra.

Art. 33. A los que al ejecutar 
cualquier obra dentro de la zona de 
policía se aparten de la alineación 
marcada ó no observen las condi
ciones con que se haya concedido 
la licencia, les obligará el Alcalde 
á demoler la obra y además á re
sarcir los daños que hayan oca
sionado.

Art. 34. Si se suscitasen dudas 
y contestaciones con motivo de la 
alineación y demás condiciones fa
cultativas señaladas por el Inge
niero, el Alcalde las pondrá en su 
conocimiento, y suspendiendo todo 
procedimiento ulterior remitirá el 
expediente al Gobernador de la 
provincia.

Art. 35. Esta Autoridad resol

verá en el más breve plazo posible 
sobre los expedientes de que trata 
el artículo anterior, oyendo al Inge
niero Jefe de la provincia; pero si 
hallase motivo para no conformarse 
con el dictamen de este, lo pasará 
sin demora á la Dirección General 
del ramo para que decida lo que 
fuere justo ó conveniente, ó pro
ponga en su caso al Gobierno la 
resolución que corresponda.

CAPITULO IV

De las denuncias y multas.
Art. 36. No se impondrá pena 

alguna de las prefijadas en este Re
glamento sino mediante la denuncia 
ante los Alcalde respectivos.

La responsabilidad civil de repa
rar los daños causados é indemni
zar los perjuicios, se regirá por los 
principios generales de Derecho 
civil y conforme con lo establecido 
en el Código Penal.

Art. 37. Las denuncias podrán 
verificarse por cualquier persona, 
correspondiendo hacer las aprehen
siones á los Agentes de la Autori
dad de los pueblos por donde pase 
la carretera ó camino, á la Guardia 
civil, y muy especialmente á los 
peones camineros, capataces y fun - 
cionarios facultativos de caminos, 
cuyas declaraciones harán fe.

En las denuncias presentadas se 
hará constar el día, hora y sitio en 
que se note la falta, la entidad del 
daño causado, apreciándolo en can
tidad aproximadamente, si lo hubo 
y el artículo de este Reglamento 
que resulte infringido.

Art. 38. La presentación de la 
denuncia ante el Alcalde se hará 
sin demora alguna, exigiendo el 
denunciante el oportuno recibo para 
su resguardo, que no podrá negarse 
á dar la citada Autoridad; pero si 
lo hiciese, el denunciante lo pondrá 
en conocimiento de su Jefe inme
diato, quien á su vez lo transmitirá 
al Gobernador de la provincia.

Art. 39. El personal subalterno 
de Obras Públicas dará cuenta á la 
Jefatura por conducto de sus supe



riores intermediarios de todas las 
denuncias que presente ante los 
Alcaldes ó de que tenga conoci
miento, en el más breve plazo; y en 
el caso de que no se les dé por 
dichas Autoridades el debido cum
plimiento, el Ingeniero Jefe lo 

' comunicará al Gobernador civil con 
propuesta del castigo reglamenta
rio que proceda imponer al in
fractor.

Art. 40. Presentada la denun
cia, el Alcalde, previa rectificación 
del denunciante, citará al denun
ciado personalmente, ó por cédula 
si no se le encontrare y á los testi
gos si los hubiere, señalándoles el 
día y hora en que han de presen
tarse á su autoridad con el fin de 
recibirles las correspondientes de
claraciones.

Estas diligencias deberán practi
carse dentro de los tres dias si
guientes al en que se le haya pre
sentado la denuncia.

Art. 41 Cuando el citado no 
compareciere en el sitio, dia y hora 
que se le hubiere señalado, le pa
rará el perjuicio que haya lugar, 
sin que por la falta de presentación 
se susponda el curso del expediente.

En el caso de que el denunciado 
no residiere en el término munici
pal en que se presente la denuncia, 
podrá dar sus descargos por escrito 
ó por persona debidamente autori
zada para ello.

Art. 42. La ratificación de los 
individuos de la Guardia civil y de 
los funcionarios de Obras públicas 
en las denuncias puestas por ellos, 
hará fe, salvo prueba en contrario, 
cuando con arreglo al Código Penal 
no merezca el hecho denunciado 
más calificación que la de falta.

Art. 43. El Alcalde practicará 
todas las diligencias y fallará en el 
plazo de un mes, aun cuando no 
haya comparecido ni alegado nada 
el denunciado, dando conocimiento 
del fallo al denunciador en el plazo 
de tres dias.

Dará, además, cuenta de oficio al 
Ingeniero Jefe de Obras públicas, 
acompañando copia literal é infor
mando respecto á los fundamentos 
de dicho fallo.

El Ingeniero Jefe podrá alzarse 
del fallo ante el Gobernador civil, 
quien lo confirmará ó revocará en 
vista de las diligencias é informes 
remitidos por el Alcalde al Ingenie
ro Jefe, y que éste deberá acompa
ñar al escrito de alzada.

Art. 44. En el caso de que los 
Alcaldes no remitiesen al Ingeniero 
Jefe las diligencias dentro del plazo 
señalado, el Ingeniero Jefe se diri
girá al Gobernador civil de la pro
vincia para que esta Autoridad 
exija de aquellos el inmediato envío, 
repitiendo la queja cuantas veces 
fuere preciso en caso de no respon
der los Alcaldes á las excitaciones 
de los Gobernadores, que deberán 
imponerles en cada caso las multas 
que prescribe la ley Provincial.

Art. 45. Para el pago de toda 

multa se concederá un plazo pro
porcionado á su cuantía, que no 
baje de diez dias ni exceda de veinte; 
pasado el cual se procederá por la 
vía de apremio contra los morosos.

El referido plazo empezará á 
contarse desde el dia en que se 
notifique la imposición de la multa 
al interesado.

Art. 46. Las providencias que 
dicten los Gobernadores por infrac
ciones de este Reglamento serán 
apelables ante el Ministerio de Fo
mento, dentro del término de 
quice días, contados desde la fecha 
de la correspondiente notificación.

Art. 47. Los recursos de alzada 
se presentarán al Gobernador que 
dictó la providencia, y éste la ele
vará con su informe á la Dirección 
General de Obras Públicas para la 
resolución que proceda.

Art. 48. Los recursos de alzada 
quedarán sin curso, si no se presen
tan, conforme al artículo anterior, 
al Gobernador correspondiente, si 
se presentan fuera del plazo seña
lado, ó si en ellos no se precisa 
clara y terminantemente las disposi
ciones cuya infracción lo motive, 
bien sean relativas á la imposición 
de resposabilidades, bien al proce
dimiento seguido para depurarlas.

Art. 49. Tampoco se tramita
rán los recursos de alzada si no van 
acompañados del justificante de 
haberse depositado en metálico en 
la Caja de Depósitos el importe 
total de los daños causados más el 
de la multa impuesta.

CAPITULO V

Disposiciones generales.

Art. 50. Siempre que sea posi
ble se permitirá el paso de los ve
hículos ó caballerías que conduzcan 
la correspondencia pública por los 
trozos de carretera que se esté cons
truyendo ó reparando por cuenta 
de la Administración.

Art. 51. Cuando haya vuelcos 
de vehículos en las carreteras, los 
Ingenieros practicarán una investi
gación de las causas que los hayan 
producido, dando cuenta de sus re
sultados á la Dirección general de 
Obras públicas.

Art. 52. El presente Reglamen
to es extensivo en todas sus partes 
á las carreteras y caminos que se 
conserven por cuenta de las pro
vincias, pueblos ó particulares.

Art. 53. La imposición de las 
multas y la distribución de su im
porte se ajustará á lo preceptuado 
en las disposiciones vigentes.

La reincidencia de las faltas será 
castigada aumentándose el importe 
de las multas en otro tanto por 
cada nueva infracción.

Art. 54. No se reconoce fuero 
especial ni privilegiado para los 
que infrinjan las disposiciones de 
este Reglamento.

Art. 55. Se entregará un ejem
plar del presente Reglamento á 
cada uno de los Alcaldes de los 

pueblos por cuyos términos muni
cipales cruce alguna carretera, que 
deberá exponer en el tablón de 
edictos por espacio de tres meses, 
por lo menos, y asimismo á todos 
los Peones camineros, Capataces, 
Guardas y demás empleados del 
Ramo de Obras públicas y de ca
rreteras provinciales y munici
pales.

Art. 56. Quedan en vigor las 
disposiciones sobre carreteras, que 
no se opongan á lo preceptuado en 
los artículos anteriores.

Art. 57. En casos excepciona
les, y á propuesta del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas, podrá el 
Gobernador civil de la provincia 
modificar, por tiempo limitado para 
alguna carretera ó camino, las 
prescripciones de este Reglamento 
relativas al tránsito por ellos, dan
do cuenta á la Dirección general 
de Obras públicas y publicando las 
modificaciones en el Boletin oficial 
con diez dias de antelación.

Art. 58 transitorio. Interin se 
estudia el mejor servicio de Peones 
Capataces y Camineros, todo lo re
lativo á nombramientos y traslados 
de este personal dependerá exclusi
vamente de la Dirección general de 
Obras públicas, quedando derogado 
el Real decreto de 3 de Mayo 
de 1907.

Madrid 3 de Diciembre de 1909.= 
Aprobado por S. M.=Rafael Gasset.

(De la Gaceta núm. 339.)

Gobierno íivil

OBRAS PÚBLICAS

Aprovechamiento de aguas.

Con fecha 20 de Diciembre del 
año último se dictó por este Go
bierno la siguiente providencia:

«Examinado el expediente pro
movido por D. Higinio Martin Zo
rrilla, vecino de Santo Domingo 
de Silos, para agregar á un molino 
harinero que posee en el casco de 
dicha villa otro aprovechamiento 
de 200 litros de agua por segundo 
del rio Mataviejas, con destino á la 
molienda de granos: Resultando que 
anunciada lá petición en el Boletín 
oficial de la provincia, núm. 57, co
rrespondiente al 12 de Marzo últi
mo, se presentó una reclamación 
suscrita por D.a Laura Martínez, 
vecina de Santo Domingo de Silos, 
y D. Berardo del Alamo, que lo es 
de Cavarrubias, alegando perjuicios 
que se ocasionarán con la conce
sión: Resultando que el peticionario 
contestó á la reclamación expresa
da en escrito, fecha 20 de Abril 
próximo pasado: Considerando que 
con las condiciones propuestas por 
el Ingeniero Jefe en su informe que
darán á salvo los derechos de los 
reclamantes y los intereses genera
les: Considerando que cuantos in
formes figuran en el expediente son 
también favorables á la concesión: 

Considerando que con ella se favo, 
rece el desarrollo de la industria 
en beneficio de la riqueza pública;: 
Considerando que en el expediente 
se han cumplido los trámites que: 
previene la Instrucción de 14 de 
Junio de 1883 y demás disposicio
nes aplicables; he acordado autori
zar á D. Higinio Martin Zorrilla 
para aprovechar 200 litros de agua 
por segundo del rio Mataviejas, en 
jurisdicción de Santo Domingo de 
Silos, con objeto de conducirlas al 
molino de su propiedad, sito en di- 
cho pueblo, y que muele con aguas 
de la denominada Fuente Grande, 
utilizando aquellas aguas con el 
salto útil de 2‘70 metros que tiene 
el molino de referencia, debiendo 
sujetarse á las condiciones siguien
tes: 1." Se autoriza á D. Higinio 
Martin Zorrilla para aprovechar 
200 litros de agua por segundo del 
rio Mataviejas, en jurisdicción de 
Santo Domingo de Silos, con objeto 
de conducirlas al molino de su pro
piedad, sito en dicho pueblo, y que 
muele con aguas de la denominada 
Fuente Grande, aprovechando aque
llas aguas con el salto útil de 2*70 
metros que tiene el molino de re
ferencia. 2.a Las obras se ejecuta
rán con arreglo á las disposiciones 
generales del proyecto presentado 
en cuanto no se modifiquen por las 
presentes condiciones, y se llevarán 
á cabo bajo la inspección del Inge
niero Jefe de Obras públicas. 3.a La 
presa será la misma que existe ac
tualmente en el rio Mataviejas, si
tuada en el lugar conocido por Los 
Nogales y á 150 metros aguas arri
ba del puente del camino de Peña- 
coba, y la elevación que se dará á 
la presa será como máximo de 0‘30 
metros, quedando por tanto su co
ronación á 1‘72 metros por bajo de 
la señal practicada en una roca 
situada á 11 metros de la presa, y 
señalada con una cruz labrada en 
aquella. 4.a Se defenderán ambas 
márgenes aguas arriba de la presa . 
con dos muretes de mamposteria, : 
cuya coronación quedará enrasada 
horizontalmente á una altura de 50 | 
centímetros sobre el plano de coro- I 
nación de la presa y de la longi- i 
tud suficiente para defender las I 
márgenes de los efectos de las má
ximas avenidas. 5.a El caudal de 
agua utilizado será devuelto inte- I 
gramente al rio Mataviejas por el 
mismo cauce de desagüe actual del! I 
molino situado inmediatamente [ I 
aguas abajo del puente del camino I 
de Pinacoba en las mismas condi- | 
ciones de pureza que tenga en el 
punto de toma. 6.a La cantidad de . 
agua solicitada se entiende concedi
da siempre que el caudal del rio ¡ 
sea suficiente para suministrarla, 
no siendo la Administración respon- I 
sable de las disminuciones que aquel 
pudiera experimentar. 7.a Queda 
terminantemente prohibido traba- I 
jar á represadas, aun cuando el , 
caudal del rio sea menor que los i 
200 litros concedidos; en este, asi j 



como olí todos los casos, se daiá 1 
salida de una manera continua al 
caudal del rio, de manera que inte
riormente al desagüe se conserve el 
mismo régimen para el rio que an - 
tes del aprovechamiento concedido.
8. a La concesión que se otorga no 
da derecho ninguno á riego y sola
mente para las fincas situadas en 
la margen izguierda del rio y que 
se han venido regando mediante la 
presa que el concesionario ahora 
aprovecha, podrán derivarse las 
cantidades suficientes para su rie
go, si asi queda probado en derecho 
y en las proporciones que de la 
apreciación del mismo se deduzcan.
9. a Se empezarán las obras dentro 
de los cuatro meses siguientes á la 
fecha de la concesión definitiva, po
niéndolo en conocimiento de la Je
fatura de Obras públicas á los efec
tos de su inspección, cuyos gastos 
correrán á cargo del concesionario, 
y deberán quedar terminadas á los 
doce meses del dia en que se co
menzaron. 10. Se otorga esta conce
sión á perpetuidad y sin perjuicio 
de tercero.»

Y habiendo constituido el peticio
nario en la Tesorería de Hacienda 
de la provincia el depósito de 30‘50 
pesetas, importe del 3 por 100 del 
presupuesto de las obras que afec
tan á terrenos de dominio público, 
cuya cantidad le será devuelta una 
vez que se hayan recibido aquellas 
y manifestado su conformidad con 
las condiciones de la concesión, se 
le otorga esta definitivamente y se 
hace público en este periódico ofi
cial con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 24 de la instrucción de 14 de 
Junio de 1883.

Burgos 22 de Enero de 1910.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez-

El Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial, con fecha 21 del 
corriente, me dice lo que sigue:

«Vista la renuncia que del cargo 
de Concejal hace D. Pedro Pardo, 
vecino de Sarracín, fundándose en 
que es Fiscal municipal, lo cual jus
tifica con el título expedido por el 
Sr. Presidente de la Audiencia te
rritorial: Considerando que según 
el art. 771 de la ley orgánica del 
Poder judicial, en relación con el 
112 de la misma y el 43 de la Mu
nicipal, los que ejerzan el cargo de 
Fiscal municipal y fuesen elegidos 
Concejales pueden renunciar este 
último cargo; la Comisión ha acor
dado estimar la renuncia de que se 
trata, y en su consecuencia decla
rar relevado de ejercer el cargo de 
Concejal á D. Pedro Pardo.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el art. 6.” del Real decre
to de 24 de Marzo de 1891.

Burgos 24 de Enero de 1910.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

El Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial, con fecha 21 del 
corriente, me dice lo que sigue:

«Vista la instancia que D. Victo
riano Alonso, vecino de Las Rebo 
lledas, renunciando los cargos de 
Alcalde y Concejal por ser mayor 
de 60 años, lo cual justifica con la 
oportuna certificación: Consideran
do que según el art. 43 de la ley 
Municipal pueden excusarse de ser 
Concejales: l.° Los mayores de 60 
años, y estas excusas pueden pre
sentarse en cualquier tiempo; la 
Comisión ha acordado estimar la 
renuncia de que se trata, y en su 
consecuencia declararle relevado 
de ejercer los mencionados cargos á 
D. Victoriano Alonso.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el art. 6.° del Real decre
to de 24 de Marzo de 1891.

Burgos 24 de Enero de 1910.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

JÜNTA PROVINCIAL BEL CENSO
DEL GANADO CABALLAR Y MULAR DE BURGOS

Circular.
El Excmo.Sr. Capitán General de 

la 5.a Región, en comunicación de 
21 del actual, me dice lo siguiente:

«Por disposición de la Dirección 
general de la cria caballar y re
menta, fecha 15 del actual, Diario 
oficial, núm, 13 del Ministerio de la 
Guerra, se fija la distribución de 
caballos sementales del Estado en 
paradas para la próxima tempo
rada de cubrición, debiendo tener 
presente, por lo que respecta á esa 
provincia, que se establecen para
das compuestas de tres caballos en 
Burgos, y de dos en Villafranca 
Montes de Oca, Ribota, Pancorvo, 
Cabañas de Virtus y Salas de los 
Infantes, las cuales se abrirán del
l.°  al 15 de Abril próximo, con una 
duración de 90 dias, sin incluir en 
ellos; los necesarios para la ida y 
regreso á los destacamentos, pu- 
diendo los Jefes de éstos aumentar 
ó disminuir este plazo, siempre que 
las circunstancias lo exigieran, re
tirando las paradas donde se ob
serve que no hay concurrencia de 
yeguas».

Lo que se hace saber para cono
cimiento de cuantas personas se 
hallen interesadas.

Burgos 24 de Enero de 1910.
EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez.

WieUgadon íse íjacúníia
Deuda publica.

Venciendo en 15 de Febrero de 
1910 un trimestre de intereses de 
Deuda amortizable al 5 por 100 co
rrespondiente al cupón número 35 
de los títulos definitivos de las emi
siones de 1900, 1902 y 1906 y los 
titulos de la expresada Deuda y 
emisiones, amortizados en el sorteo 

verificado el 15 del actual, cuya re 
lación nominal por series aparece 
inserta en la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al dia 17 del presen
te mes; la Dirección general,en vir
tud de la autorización que se le ha 
concedido por Real orden de 19 de 
Febrero de 1903, ha acordado que 
desde el dia l.° de Febrero próxi
mo se reciban en esta Delegación, 
sin limitación de tiempo, el referido 
cupón y los títulos amortizados de 
la citada deuda y vencimiento con 
las prevenciones siguientes:

1. a La presentación en esta De
legación de los cupones y títulos 
amortizados de la deuda del 5 por 
100 amortizable, se efectuará en 
una sola factura de los ejemplares 
impresos que facilitará gratis la 
Intervención de Hacienda de esta 
provincia.

2. a Los títulos amortizados se 
presentarán endosados en la si
guiente forma: «A la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas 
para su reembolso», fecha y firma 
del presentador, y llevarán unidos 
los cupones siguientes al del tri
mestre en que se amorticen.

3. a Las facturas que contengan 
numeración interlineada serán re
chazadas desde luego y también las 
en que por ser insuficiente el nú
mero de lineas destinadas á una 
serie cualquiera se haya utilizado 
la casilla inmediata para relacionar 
los cupones de dicha serie, produ
ciendo alteración en la colocación 
de las series sucesivas, pues en este 
caso se exigirá á los presentadores 
que utilicen facturas separadaspara 
los cupones de las series restantes, 
empleando una factura para la de 
mayor cantidad ó número de cupo
nes sin incluir en ellos más que 
una sola serie. En cada linea no po
drán ser facturados más que cupo
nes de numeración correlativa.

4. a Los cupones que carezcan de 
talón no les admitirá esta Interven
ción sin que el interesado exhiba 
los títulos de su referencia, con los 
cuales confrontará el oficial encar
gado del recibo, haciendo constar 
en la factura respectiva por medio 
de nota autorizada y bajo la res
ponsabilidad de dicha oficina, que 
ha tenido efecto la confrontación y 
que resultan conformes con los tí
tulos de que han sido destinados.

5. a Los cupones han de presen
tarse con las facturas que contie
nen impresa la fecha del vencimien
to, sin cuya circunstancia no serán 
admitidas, y cuando se presenten 
títulos amortizados en diferentes 
sorteos, se facturarán separadamen
te los de cada uno de ellos.

Esta Delegación de Hacienda re
comienda á los presentadores de di
cha clase de valores tengan muy 
en cuenta las referidas adverten
cias, á fin de que la extensión de 
las mencionadas facturas se ajuste 
estrictamente á lo preceptuado, con 
lo cual el servicio se realizará con 
las mayores facilidades y se evitará 

el retraso del pago de los valores 
que representan los indicados do
cumentos.

Burgos 22 de Enero de 1910.= 
El Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

Anuncios oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaria de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal suplente de Santa Gadea 
del Cid, partido judicial Miranda de 
Ebro, que se proveerá por la Sala de 
Gobierno de esta Audiencia, con 
arreglo á lo determinado en el ar
tículo 7.° y concordantes de la ley 
de 5 de Agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secre
taría de Gobierno, en el plazo de 
quince dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín oficial, acompañando los do
cumentos justificativos de sus con
diciones legales y méritos.

Burgos 15 de Enero de 191O.=E1 
Secretario de Gobierno, Angel Saenz 
de Cenzano.

Se halla vacante el cargo de Fis
cal municipal suplente de Roa, que 
se proveerá por la Sala de Gobierno 
de esta Audiencia, con arreglo á 
lo determinado en el artículo 7.° y 
concordantes de la ley de 5 de 
Agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secre
taria de Gobierno en el plazo de 
quince dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín oficial, acompañando los do
cumentos justificativos desús con
diciones legales y méritos.

Burgos 15 de Enero de 191O.=E1 
Secretario de Gobierno, Angel Saenz 
de Cenzano.

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal suplente de Cogollos, 
partido judicial de Lerma, que se 
proveerá por la Sala de Gobierno 
de esta Audiencia, con arreglo á lo 
determinado en el articulo 7.° y 
concordantes de la ley de 5 de Agos
to de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secreta
ría de Gobierno en el plazo de 
quince dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín oficial, acompañando los do
cumentos justificativos de sus con
diciones legales y méritos.

Burgos 15 de Enero de 1910.= 
El Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.

Se halla vacante el cargo de Fiscal 
municipal propietario de Tejada, 
partido judicial de Lerma, que se 
proveerá por la Sala de Gobier-
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Fiebre tifoidea 

Viruela,

Sarampión 

Escarlatina 

Coqueluche de

Difteria y Crup 

Gripe 

Septicemia puerperal.. |

Neumonía 

Tuberculosis 

Meningitis

Anuncios particulares

BANCO DE BURGOS.

Imprenta de la Diputación Provincial.

Tifus exantemático ....

c
J

Igual citación hace el Alcalde de 
Oña respecto del mozo Pablo Saez 
Pérez, hijo de Indalecio y Daría, 

r 
c 
r 
i

El de Tordómar respecto de los 
mozos Timoteo Lara Cejudo y Lau
reano Manzano Bartolomé.

El de Valles respecto de Agustín 
Varona Maroto, hijo de Adriano y 
Cesárea, y Andrés Avelino Esca
lante, de Julián y Lucia.

El de Redecilla del Camino res
pecto de Dionisio Lacalle Expósito.

El de Haza respecto de Leandro 
Iglesias Bartolomé, hijo de Santia
go y de Cristina.

El de Palazuelos de Muñó res
pecto de Florentino Barrul Viza- 
rraga, hijo de Manuel y de Maria. 

 

Alcaldía de Arauzo de Miel.
Habiendo sido comprendido en 

el alistamiento de este distrito para 
el reemplazo del Ejército en el año 
actual, el mozo Francisco García 
Vicente, hijo de Casto y Antonina,é 
ignorándose el paradero de dicho 
mozo y de sus padres, se les cita, 
llama y emplaza á fin de que el dia 
30 del presente mes, á las diez de 
la mañana, comparezcan por si ó 
por medio de persona que les re
presente, al acto de rectificación 
y cierre definitivo del alistamien
to que tendrá lugar en la casa 
consistorial, y de no hacerlo así 
les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Arauzo de Miel 21 de Enero de 
191O.=E1 Alcalde, Bienvenido Rica.

quince dias á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín oficial, acompañando los do 
cumentos justificativos de sus con
diciones legales y méritos.

Burgos 15 de Enero de 1910.= 
El Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.

no de esta Audiencia, con arre-, 
glo á lo determinado en el ar
tículo 7>° y concordantes de la ley 
de 5 de Agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secre
taria de Gobierno en el plazo de

Defunciones causadas en los Ayuntamientos de mayor población de esta 
provincia por las enfermedades que comprende el siguiente estado:

Alcaldía de Marmellar de Arriba.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta de asociados el reparto mu
nicipal para cubrir el déficit del 
presupuesto para el corriente año, 
se encuentra expuesto al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por término de ocho dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, para que en dicho plazo pueda 
ser examinado y se presenten las 
reclamaciones pertinentes, pues pa
sado que sea no se admitirá nin
guna.

Marmellar de Arriba 17 de Ene
ro de 1910. = El Alcalde, Nicolás 
Rojo.

 

término de quince dias, que empe
zarán á contarse desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, durante cuyo 
plazo podrán ser examinadas libre
mente y presentarse las reclama
ciones á que haya lugar, pues pa
sado dicho término no se admitirá 
ninguna.

Santibáñez Zarzaguda 21 de Ene
ro de 1910. = El Alcalde, Nicolás 
Garcia.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villahoz.
Carazo.

Alcaldía de Oquillas.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el reparto de con
sumos y municipal de este distrito 
para el corriente año, se encuentra 
de manifiesto al público en la Se
cretarla de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, contados des
de la inserción del presente anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia, para que en dicho plazo 
pueda ser examinado y se presen
ten las reclamaciones pertinentes, 
pues pasado que sea no se admitirá 
ninguna.

Oquillas 21 de Enero de 1910. = 
El Alcalde, Félix Miguel.

Alcaldía de Santibañez Zarzaguda.
Terminadas las cuentas munici

pales de este distrito correspon
dientes al año de 1909, se encuen
tran de manifiesto en la Secreta
ría de este municipio, con el infor
me del señor Regidor Síndico y 
acuerdo del Ayuntamiento, por 

Dr. A. Carazo,
Jefe <Ze la Clínica Ginecológica del Hospital 
y Dispensario de San Julián y San Quirce

PARTOS y enfermedades de la
MATRIZ

Consulta diaria de once á una.
Calera, número 13. 4—4

ISIDRO PLAZA
Banquero y cambiante de monedas.

Isla, 5.—Burgos
Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos, cambio de mo
nedas y billetes. 4

Parque administrativo de suministro 
de Burgos.

Necesitando adquirirse en este 
establecimiento los artículos que 
al final se designan, se convoca á 
concurso de los mismos en este 
Parque para el dia 10 del mes de 
Febrero próximo, á las diez y me- 
lia: los que deseen interesarse en 
él, deberán acompañar á las ofertas 
muestras de los artículos que ofrez
can y sujetarse, caso de ser acep
tadas por la Junta económica del 
establecimiento, á las bases ó con
diciones técnicas y económicas que 
para mejor garantía del servicio 
por ésta precisamente se tiene acor
dado, y los proponentes pueden co
nocer todos los dias laborables de 
nueve de la mañana á una de la 
tarde en el despacho del Jefe del 
Detall. Los pliegos cerrados se pre
sentarán al Presidente de la Junta 
con antelación á la hora de dar 
principio el acto y para el que re
girá el reloj de esta Dirección, en 
cuyo local tendrá lugar el mismo.

Burgos 22 de Enero de 191O.=E1 
Director, P. I, Luciano Navarro.

Articulos que se adquirirán.
Harina de 1.a
Cebada.
Paja para pienso.
Avena.
Carbón de cok.
Carbón de hulla.
Carbón vegetal.
Lefia.
Petróleo.
Paja larga.

Para automóviles militares. 
Gasolina.
Aceites para engrases.
Carburo de calcio.
Algodones ó paños fogoneros.

Alcaldía de Salazar de Amaya.
Formado el padrón de cédulas 

personales de este término munici
pal, queda de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias, á 
contar desde el siguiente al de la 
fecha de su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, á los efectos 
de reclamación, pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Salazar de Amaya 20 de Enero 
de 191O.=E1 Alcalde, Martin Rojas.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Rebolledo de la Torre.
Pinilla Trasmonte.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
Salazar de Amaya. 
Jurisdicción de Lara. 
Torrecilla del Monte. 
Cuevas de Amaya. 
Marmellar de Arriba.

El de Quintanilla Somuñó respecto 
del de pastos, rastrojeras y mu
nicipales.

Burgos 24 de Enero de 191O.=E1 Jefe de Estadística, Manuel Es
teban.

Nota. Las cifras que se consignan en la cabecera del estado repre
sentan la población de hecho de los respectivos Ayuntamientos, según el 
Censo de 1900.

 Caja de Ahorros.
Pesetas.

Imposiciones en la última 
semana......... ..........  48239

Reintegros ...................  40978'44
Diferencia en más  7260'56

ENFERMEDADES

AYUNTAMIENTOS OE MAYOR POBLACIÓN
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Menores de 15 años. » » )) >
De 15 á 59 años.... 1 » » $ » » 1>
'De 60 y más años.. » » D » » » ))
.Menores de 15 años. )) » » » )) »

De 15 á 59 años.... » » » »
De 60 y más años... » » )) »
Hasta 4 años............ )) » » » $ ))
De 5 y más años.... » » » » »
Hasta 4 años........... » » » » )) » >
De 5 y más años.... » » » )) »
Hasta 4 años............ » » » » »
De 5 y más años.... » D > i> » »
Hasta 4 años........... » » )) » » » ))
De 5 más años........ » » » » » »
Hasta 7 años............ 1 » » » » )) »
De 8 y más años... » T D 2> » > ))
Hasta 19 años......... » )) » » » » ))
De 20 á 39 años.... » )) » » > » »
De 40 y más años... » )) » )) » » »

)) » ))
Hasta 19 años......... » 1 » » 1 » >
De 20 á 39 años.... 2 » » )) » » »
De 40 y más años... 3 1 » 2 » » »
Hasta 19 años......... $ » )) » » )) ))
De 20 á 39 años.... » » » » » »
De 40 y más años... 1 » 1 7> 2> » »
Hasta 7 años........... 4 3 1 1 )) » »
De 8 y más años ... 1 2> » » » » T>


